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Propuesta Aprobada Parlamento Europeo 

• Plazos de Pago: 30 días general, 60 días en casos de 

necesidad de certificación y 120 para productos de baja 

rotación 

• Posibilidad de compensación de créditos con las AAPP

• Prohibición de la utilización de medios de pago que alteren 

las condiciones de pago.

• Intereses de demora automáticos. 

• Autoridad competente con poder sancionador

• Nulidad de cláusulas y prácticas contractuales





Carta remitida por el comisario 

Stéphane Séjourné respondiendo a 

la europarlamentaria Laura Ballarin:

 - Está “plenamente comprometido 

con esta propuesta de la Comisión y 

estamos trabajando desde diversos 

ángulos para avanzar en el expediente 

y mejorar la situación de las pymes”.

- La adopción “de esta propuesta es 

prioritaria, ya que representa un paso 

crucial hacia una nueva cultura de 

puntualidad en los pagos. Una 

economía competitiva y resiliente 

necesita plazos de pago predecibles e 

inequívocos, y la confianza de que se 

cumplirán”.



Próximos Pasos en la UE

- El Consejo de la Unión Europea lleva a cabo trabajos preparatorios 

para acordar su posición.

- Consenso: importancia de abordar la morosidad en las 

transacciones comerciales. 

- Diferentes posturas: equilibrar la necesidad de establecer 

normas claras, la preservación de la libertad contractual y la 

adaptabilidad a contextos económicos diversos. 

- Estas diferencias reflejan las distintas prioridades y estructuras 

económicas de los Estados miembros, ralentizando la búsqueda de 

una solución armonizada.



La situación en España (Encuesta Plazos Pago 2024)
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La situación en España (Encuesta Plazos Pago 2024)
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La subcontratación en Cataluña (I)

Decreto ley 3/2025, de 4 de marzo, medidas urgentes en materia de 

contratación pública.

- Implementar el pago directo a subcontratistas en determinados 

contratos públicos. 

- Si la subcontratación es igual o superior al 10% del precio del 

contrato: el subcontratista puede solicitar el pago al órgano de 

contratación en caso de que la contratista principal incurra en una 

demora superior a un mes

- Si la contratista no acredita el pago en 15 días naturales o no 

justifica adecuadamente su improcedencia, el órgano de 

contratación procederá al pago directo al subcontratista, 

descontando el importe correspondiente de las facturas pendientes 

de la contratista o de su garantía. ​



La subcontratación en Cataluña (II)

Decreto ley 3/2025, de 4 de marzo, medidas urgentes en materia de 

contratación pública.

División del contrato en lotes 

- La división del contrato en lotes es, con carácter general, obligatoria 

en todos los contratos. 

- En todo caso, la justificación de la excepción de división en lotes por 

razones técnicas, que establece la legislación básica, tiene que 

identificar, concretar y acreditar las razones que comportan que haya 

dificultades a la hora de dividir en lotes el objeto del contrato, 

- En los contratos divididos en lotes con prestaciones equivalentes, los 

órganos de contratación deben limitar la cantidad de lotes en los que 

un mismo operador económico puede presentar oferta o que se le 

puedan adjudicar



El papel de la PMcM  (I) 

➢ Informe del Observatorio Europeo de la Morosidad Pública 

➢ Informe del Tribunal de Cuentas: Fiscalización Pagos Subcontratas 

El informe repasa los datos de 

todos los países de la UE en base 

a la información publicad por  

Intrum Justitia. En el caso de 

España, como excepción, recoge y 

analiza la información de la PMcM



El papel de la PMcM (II) 

➢ Participante en el Observatorio Estatal de la Morosidad

➢ Miembro del Consejo Estatal de la Pyme



Observatorio de pagos de la UE:  Pagos 
atrasados G2B



Y en este sentido cabe destacar una “nueva variedad” que se ha puesto de 

manifiesto en la sentencia del Tribunal Supremo de 26/Nov/24

Y las consecuencias…

Sentencia del Tribunal Supremo de 26/Nov/24



Los riesgos que nos acechan: inflación y crédito 

➢ Situación actual. La mejor previsión es la incertidumbre:

➢ Financiación del Rearme

➢ Guerra Comercial

➢ Enorme cantidad de endeudamiento público

➢ Pérdidas generalizadas en las cuentas de los Bancos Centrales



¿Por qué pagar tarde es beneficioso?

•El dinero vale menos cada día. El deudor "se financia gratis" a costa del 

acreedor, porque el valor real de la deuda disminuye con el tiempo.

La inflación…

•Desincentiva el pago puntual.

•Aumenta la morosidad estratégica (no porque no puedan pagar, sino 

porque conviene retrasarse).

•Afecta especialmente a pymes y autónomos, sin músculo financiero 

para soportar esos retrasos.

•Distorsiona el funcionamiento de los mercados y traslada el coste 

inflacionario a los proveedores.



Perspectiva bancaria: crédito, inflación y 
morosidad

•Relación entre inflación y crédito bancario:

• La inflación provoca un aumento en las tasas de interés, 

encareciendo el crédito y reduciendo la demanda de préstamos.​

• Los bancos endurecen sus criterios de concesión de crédito.

•Ratio préstamos/depósitos (Loan-to-Deposit Ratio, LDR):

• Este indicador refleja la proporción de los depósitos que los bancos 

prestan. Un LDR alto sugiere que un banco está prestando una gran 

parte de sus depósitos, mientras que un LDR bajo indica una mayor 

liquidez y menor disposición a prestar.​





Transparencia en plazos de pago: 

Reglamento UE 2024/1317

Exige a empresas cotizadas informar sobre acuerdos de financiación a 

proveedores: Confirming, aplazamientos, cesión de cobro…

•Información a incluir:

• Importe total financiado por terceros.

• Términos contractuales y vencimientos reales.

•Estado actual:

• La PMcM está analizando las memorias ya publicadas: pareciera 

que muchas empresas informan poco.

• ¿Temor reputacional? visibilizar prácticas abusivas
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GRACIAS!
Tiene Preguntas?
Puede encontrarme:
▪ @PMcMorosidad
▪ presidencia@pmcm.es


